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O.S.P.A.T 
Obra Social del Personal de la Actividad del Turf 

NORMAS DE PRESTACIÓN 
RECETARIO:                   Ambulatorio: Oficial. 
                                                                     Particular en el interior de la provincia. 
                                               Plan Materno Infantil: Oficial Autorizado  ó  Particular  Autorizado 
                                                                                                 
% A/C O.SOC.:                 Ambulatorio:  40 % de descuento a cargo de la obra social 
                                                                       70% y 100%  de descuento SIEMPRE AUTORIZADOS  
                                                                        con vademécum propio 
                                               Plan Materno Infantil: 100% de descuento a/c de la obra social  
VALIDEZ DE 
LA RECETA:                    15 días a partir de la fecha de prescripción 
PRESCRIPCIONES 
POR RECETA:                 Hasta 2 prescripciones por receta, con Vademécum PMO 
 
CANTIDAD DE 
MEDICAMENTOS :       1 por prescripción ó especialidad  siempre chico                                                                
                                               Iny. ANTIBIOTICOS: hasta 5 unidades.  
 

TROQUELADO:             SI -   
OBSERVACIONES: Se emplea VADEMÉCUM PMO (Resol.201/02 M.S.) SIN PRECIOS DE  
REFERENCIA                                       
♣ Del Médico: 

 Nombre, apellido y  N°  del  Beneficiario 
 Fecha de prescripción 
 Diagnostico 
 Denominación Monodroga 
 Tamaño y cantidad de envases en Numero y en Letras 
 Sello del Médico, Firma y Aclaración  y  N° de matrícula 

♣ De la Farmacia: 
 Fecha de expendio 
 Precios unitarios y totales 
 Troqueles 
 Sello y Firma de la farmacia 

♣ Enmiendas: 
 Por el médico: errores de prescripción 
 Por el afiliado: errores de expendio 

Presentación: Mensual 
Pago: a los 30 días 



 
 
 
Esta Obra Social nos informa lo siguiente: 
 

 En caso de no existir el genérico, será reconocido el ético de menor valor que contenga 
el principio activo. De expenderse otra marca, por no tener en existencia o por pedido del 
afiliado, sólo se reconocerá el menor valor, debitándose la diferencia.  

 

 
 El beneficiario, en el acto de la compra, deberá firmar el recetario agregando su 

domicilio. En caso de no ser el titular, consignará su DNI. Se debitarán las recetas que no 
contengan estos datos.  

 
EXIJA CARNET PARA LA DISPENSACIÓN 

 


